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REF. N° W000502/16 
CBD/vvu. 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

CONCEPCIÓN, a 1 o 2 9 s n. oo. 2o1li 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial No lE 212, de 2016, debidamente 
aprobado, que contiene los resultados de la auditoría efectuada en la Municipalidad de 
Portezuelo. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso 
se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se 
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de 
Control. 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PORTEZUELO 
PORTEZUELO. 

Saluda atentamente a Ud. 

VÍCTOR HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
C:ONTRALOR REGIONAL DEL BÍO-BÍO 

, 1 5 JUN. 2016 

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 41-3113000 
www.contraloria.cl - concepción@contraloria.cl 



REF. N° W000502/16 
CBD/vvu. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO-BÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

CONCEPCIÓN, ·~ 1 O 2 9 6 1 3. OO. 2016 

Adjunto remito a Ud ., copia del Informe de 
lnvestigacion Especial No lE 212, de 2016, con el fin de que, en la primera sesión que 
celebre el Concejo Municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en 
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión . 

Saluda atentamente a Ud . 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PORTEZUELO 
PORTEZUELO. 

O'Higgins Poniente N° 74, Concepción. Teléfono: 41-311 30 00 
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl 
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REF. N° W000502/16 
CBD/vvu. 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

CONCEPCIÓN, 1 1 o 2 9 7 .. 1 3. 06. 2016 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial No lE 212, de 2016, debidamente 
aprobado, que contiene los resultados de la auditoría efectuada en la Municipalidad de 
Portezuelo. 

AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PORTEZUELO 
PORTEZUELO. 

Saluda atentamente a Ud. 

~?) 
VÍCTOR HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 

CONTRALOR REGIONAL DEL BÍO-BÍO 
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REF. N° W000502/16 
CBD/vvu. 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

CONCEPCIÓN, a 1 o 2 9 s 1 3. os. 2o16 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial No lE 212, de 2016, debidamente 
aprobado, que contiene los resultados de la auditoría efectuada en la Municipalidad de 
Portezuelo. 

AL SEÑOR 
DIRECTOR DEL 
SERVICIO DE SALUD ÑUBLE 
CHILLÁN. 

Saluda atentamente a Ud. 

~~ 
VÍCinR HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 

~0NTkALOR REGIONAL DEL BÍO-BÍO 

O'Higgins Poniente W 74, Concepción, fono 41-3113000 
www.contraloria.cl - concepción@contraloria .cl 
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REF. N°W000502/16 
CBD/vvu. 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

CONCEPCIÓN, ~ 1 o 2 9 9 -· 13.06.2015 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial No lE 212, de 2016, debidamente 
aprobado, que contiene los resultados de la auditoría efectuada en la Municipalidad de 
Portezuelo. 

AL SEÑOR 
CRISTOPHER ORTIZ VALENZUELA 

 
 

Saluda atentamente a Ud. 

~~ 
vfCTOR H~NRfQUn GONZÁL.EZ 

CONTRALOR rd~GIONA6 CJ!~BfO·BfO 
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CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO-BÍO 

RESUMEN EJECUTIVO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

INFORME DE INVESTIGACIÓN ESPECIAL 
No 212, DE 2016, SOBRE PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PORTEZUELO. 

CONCEPCIÓN, 1 3 JUN. 2016 

Objetivo: Investigar los hechos denunciados por don Cristopher Ortiz Valenzuela, en 
relación a presuntas irregularidades incurridas por el Departamento de Administración 
de Salud, DAS, de la Municipalidad de Portezuelo, referidas a la adjudicación de la 
licitación pública ID 3600-4-LE15, denominada "Programa Odontológico Integral 2015" 
y ejecución de las prestaciones allí contratadas, además, de indagar la derivación de 
25 pacientes por parte del jefe del programa odontológico del Centro de Salud Familiar, 
CESFAM, de Portezuelo, don Eduardo Figueroa Conejeros, sin encontrarse aptos para 
realizar el tratamiento de prótesis removibles; y sobre eventuales anomalías en la 
gestión administrativa, financiera y presupuestaria del DAS 

Preguntas de la investigación: 

• ¿Se ejecutó por parte del DAS de Portezuelo, el Programa Odontológico Integral 
2015, conforme a lo establecido en el pliego de condiciones que rigieron el 
proceso concursa!? 

• ¿Se lleva un control de los fondos ingresados al presupuesto de los programas 
de salud que administra el DAS, resultando los saldos que estos presentan 
congruentes con la conciliación bancaria? 

Principales resultados 

• Se verificó, que el alcalde no dio cumplimiento al artículo 65, letra i), de la ley 
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, toda vez que no requirió 
el acuerdo del concejo municipal para celebrar el contrato por la adquisición de 
50 prótesis removibles y 220 atenciones odontológicas integrales más sonrisa 
para Chile, considerando que el monto de la compra supera las 500 UTM, 
respecto de lo cual, esta Entidad de Control manifiesta a la autoridad comunal, 
que deberá en el futuro ajustar su accionar a lo establecido en la norma legal 
reseñada, sometiendo a la aprobación del órgano colegiado todos aquellos 
contratos iguales o superiores a 500 UTM, lo cual será verificado en futuras 
fiscalizaciones. 

Se constató asimismo, que la profesional odontóloga, doña María Reyes Cea, no 
ha dado cumplimiento a las obligaciones estipuladas en las bases 
administrativas especiales y contrato, por cuanto no ha ejecutado las 
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prestaciones convenidas por el mumc1p1o en el plazo estipulado, 
correspondientes a 25 prótesis removibles y 220 atenciones odontológicas 
integrales más sonrisas para Chile. Al respecto, la entidad edilicia inició una 
auditoría interna al programa en cuestión y ha instruido un sumario 
administrativo, el cual una vez afinado deberá ser registrado electrónicamente 
en el sistema SIAPER de este Órgano de Control, sin perjuicio de lo cual, se 
solicitó adoptar las medidas necesarias respecto al cumplimiento del contrato o 
bien poner término al mismo, de conformidad a las causales estipuladas en las 
respectivas bases. 

Se comprobó además, que el odontólogo del CESFAM, don Eduardo Figueroa 
Conejeros, derivó 20 pacientes al profesional don Cristopher Ortiz Valenzuela, 
sin que éstos se encontraran aptos para iniciar el tratamiento de prótesis 
removibles, dado que no habían sido previamente dados de alta de la atención 
primaria de salud, por lo cual esta Contraloría Regional señala al alcalde, incluir 
dicha materia en el sumario administrativo, que al efecto, ha ordenado, sin 
perjuicio de adoptar las medidas necesarias para dar solución efectiva y oportuna 
a los usuarios afectados. 

• El DAS no ingresa a su presupuesto de ingresos y gastos, los fondos 
provenientes de los programas de salud por los convenios suscritos con el SSÑ, 
lo cual imposibilita llevar un control pormenorizado de la ejecución de los mismos, 
sumado a ello, que la conciliación bancaria de la cuenta corriente 
No 52109120502, denominada "1. Municipalidad de Portezuelo-Salud", del 
BancoEstado se encuentra atrasada desde enero de 2014, por lo cual esta 
Contraloría Regional manifiesta al alcalde, que deberá elaborar un detalle de 
todos los programas de fondos de terceros con su respectivo saldo, actualizar la 
conciliación bancaria y realizar las modificaciones presupuestarias pertinentes a 
objeto de reflejar los montos de los convenios del SSÑ, en el presupuesto del 
Departamento de Administración de Salud. 

2 
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REF. No W000502/16. INFORME EN INVESTIGACIÓN 

l. JUSTIFICACIÓN 

ESPECIAL No 212, DE 2016, SOBRE 
PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
ACONTECIDAS EN EL DEPARTAMENTO 
DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PORTEZUELO. 

CONCEPCIÓN, 1 3 JUN. 2016 

Se ha dirigido a esta Contraloría Regional , 
don Cristopher Ortiz Valenzuela, de profesión Cirujano Dentista, denunciando los 
hechos que habrían acaecido en el Departamento de Administración de Salud de la 
Municipalidad de Portezuelo, que a continuación se exponen. 

11. ANTECEDENTES 

El trabajo efectuado, tuvo como finalidad 
indagar lo sostenido por el recurrente, respecto a presuntas irregularidades incurridas 
por el Departamento de Administración de Salud , DAS, de la Municipalidad de 
Portezuelo, referidas a la adjudicación de la licitación pública ID 3600-4-LE15, 
denominada "Programa Odontológico Integral 2015"; derivación de 25 pacientes por 
parte del jefe del programa odontológico del Centro de Salud Familiar, CESFAM, de 
Portezuelo, sin encontrarse aptos para realizar el tratamiento de prótesis removibles; 
cumplimiento de funciones del profesional Eduardo Figueroa Conejeros, dado que 
poseería tres cargos en el CESFAM; ausencia de presentación de declaración de 
intereses y patrimonio por parte del director (S) del DAS y del director (S) del 
CESFAM; pago excesivo de horas extraordinarias a la encargada de finanzas del 
DAS, doña Angélica Aguilera Cáceres; inexistencia de descuentos por atrasos 
injustificados de la ex directora del CESFAM, doña Gabriela Toledo Ulloa, del 
kinesiólogo Juan Fica Ortega y de la psicóloga Marina Ortiz Sandoval; retraso en el 
proceso de calificaciones de la dotación de personal del DAS; deficiencias en el 
convenio de formación suscrito entre el municipio y la Universidad Pedro de Valdivia, 
Sede Chillán; desactualización del banner de transparencia activa del sitio web de la 
entidad denominado www.municipalidaddeportezuelo.cl, y eventuales anomalías en la 
gestión administrativa, financiera y presupuestaria del ex jefe DAS, don Edson Bravo 
Muñoz, en el año 2013. 

AL SEÑOR 
//) VÍCTOR HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
L.. ' \ CONTRALOR REGIONAL DEL BÍO-BÍO 

, PRESENTE. 

O'Higgins Poniente W 74, Concepción . Teléfono: 41-311 30 00 
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl 
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111. METODOLOGÍA 

El trabajo se ejecutó de conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley No 10.336, sobre 
Organización y Atribuciones de este Órgano Contralor, los procedimientos de control 
aprobados mediante la resolución exenta No 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de 
Control Interno, y la resolución No 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las 
Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República, ambas de esta 
Entidad Fiscalizadora, e incluyó entrevistas con diversos servidores, constancias, 
revisión de documentos y archivos electrónicos, y otros datos que se estimó 
necesarios. 

Con carácter reservado, el 5 de mayo de 
2016, a través del oficio No 7.869, de esta Contraloría Regional, fue puesto en 
conocimiento del Alcalde de la Municipalidad de Portezuelo, el preinforme de 
observaciones No 212, de 2016, con la finalidad que formulara los alcances y 
precisiones que procedieran, lo que se concretó por oficio No 318, de 27 de mayo de 
igual anualidad, el cual fue considerado en la elaboración del presente documento. 

Cabe señalar, que las observaciones que este 
Organismo de Control formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, 
se entiende por Altamente Complejas (AC) y Complejas (C), aquellas observaciones 
que de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales 
responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia por la 
Contraloría General; en tanto se clasifican como Medianamente Complejas (MC) y 
Levemente Complejas (LC), aquellas que causen un menor impacto en los criterios 
indicados anteriormente. 

De conformidad con las indagaciones 
realizadas, antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente así como 
los datos aportados por la corporación edilicia, se logró determinar los hechos que se 
exponen a continuación. 

IV. CONTROL INTERNO 

1. Sobre la ausencia de un manual o protocolo de control de los programas que 
ejecuta el DAS. 

Se verificó que la Municipalidad de Portezuelo 
no cuenta con un manual o protocolo interno aprobado por decreto alcaldicio, que 
describa las principales rutinas administrativas que deben realizar los funcionarios del 
DAS, a fin de llevar un adecuado control de las obligaciones y actividades a que se ha 
comprometido la entidad en los respectivos convenios de ejecución de programas de 
salud de atención primaria, suscritos con el Servicio de Salud de Ñuble, SSÑ. 

Al respecto, el numeral 3, del Capítulo 1 de la 
resolución exenta No 1.485, de 1996, de la Contraloría General de la República, que 
aprueba las normas de control interno, establece, en lo que interesa, la conveniencia 
de que toda entidad pública comprenda la naturaleza de la estructura del control 

2 
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interno y sus objetivos, la cual, además, es definida por dicha resolución como el 
conjunto de planes, métodos, procedimientos y otras medidas con que cuenta una 
institución para ofrecer una garantía razonable de que se han cumplido sus objetivos 
generales, entre los cuales destacan promover las operaciones metódicas, eficientes y 
eficaces acorde a la misión que la institución debe cumplir. 

En su respuesta, la autoridad comunal 
manifiesta que mediante decreto alcaldicio No 1.080, de 17 de mayo de 2016, instruyó 
al Director de la Dirección de Control Interno, don Juan Santos Riquelme, elaborar en 
un plazo de sesenta días a contar de la fecha de recepción de dicho acto 
administrativo, un manual sobre el control de los programas de salud que ejecuta el 
DAS. 

En consideración a la medida adoptada por el 
alcalde se subsana la observación planteada. 

V. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. Sobre licitación ID 3600-4-LE15, denominada "Programa Odontológico Integral 
2015". 

Para un adecuado análisis de la materia, es 
necesario precisar de modo previo que mediante resolución exenta No 4.896, de 31 de 
diciembre de 2014, el SSÑ aprobó el convenio programa odontológico integral 2015, 
destinado a traspasar recursos al municipio con el objeto de financiar los 
componentes que se detallan a continuación, con una vigencia hasta el 31 de 
diciembre de esa última anualidad . 

COMPONENTES 
WDE MONTO 

ATENCIONES $ 
Resolución de especialidades endodoncia en APS. 20 1.180.420 
Resolución de especialidades prótesis removible en APS. 50 3.144.300 
Atención odontológica integral más sonrisas para Chile. 220 33.988.01 o 

Total 38.312.730 
.. . . . . -Fuente: Resoluc1on exenta W 4.896, de 31 de diciembre de 2014, del ServiCIO de Salud de Nuble . 

Luego, por resolución exenta No 5.024, de 31 
de diciembre de 2015, el SSÑ y la Municipalidad de Portezuelo acuerdan modificar la 
vigencia del aludido convenio, en tres meses, esto es, hasta el 31 de marzo de 2016. 

Efectuadas las precisiones que anteceden, es 
dable manifestar que la entidad edilicia mediante decreto alcaldicio No 651, de 21 de 
abril de 2015, aprobó las bases administrativas especiales de la propuesta pública, 
para la contratación de los servicios antes descritos. 

Enseguida, a través del acto administrativo 
No 925, de 3 de junio de 2015, el municipio declaró desierta y/o inadmisible los 
componentes del proceso concursa! analizado, según los fundamentos que a 
continuación se describen. 
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COMPONENTES FUNDAMENTO 
20 Endodoncia en APS. Sin ofertas. 

50 Prótesis removible en APS. 
Empate en el puntaje obtenido entre dos 
oferentes una vez aplicada la evaluación. 

220 Atenciones odontológicas integrales Inhabilidad de la oferente que obtuvo el 
más sonrisas para Chile. mayor puntaje en la evaluación. 

. . 
Fuente: Decreto alcald1c1o N" 925, de 3 de JUniO de 2015 . 

A raíz de lo expuesto, la señora María Reyes 

Cea, oferente de las 220 atenciones odontológicas integrales, efectuó una 

presentación en la Contraloría Regional del Bío-Bío, el 17 de junio de 2015, la que fue 
atendida por este Órgano de Control, mediante oficio No 17.971, de 28 de septiembre 
de esa misma anualidad , documento en el cual se concluye que no se ajustó a 
derecho la decisión adoptada por la Municipalidad de Portezuelo, en orden a declarar 

inadmisible la oferta presentada por la recurrente, fundado en una supuesta 
inhabilidad de la interesada, que dice relación con los servicios prestados por su 
hermano, en el marco de un contrato celebrado para la ejecución del citado programa, 

durante el año 2014, motivo por el cual se instruyó a la entidad edilicia que adoptara 

las medidas tendientes a regularizar tal situación, conforme a lo previsto en la 

normativa legal vigente. 

En consideración a lo señalado, la autoridad 
comunal procedió a resolver lo objetado por la Entidad Fiscalizadora, dictando el 
decreto alcaldicio No 1.603, de 7 de octubre de 2015, mediante el cual se adjudica los 

componentes de la licitación en cuestión, a los siguientes proveedores: 

COMPONENTES PROVEEDOR 
MONTO 

$ 
25 Prótesis removible en APS. María Consuelo Reyes Cea. 1.250.000 
25 Prótesis removible en APS. Christopher Ortiz Valenzuela. 1.250.000 
220 Atenciones odontológicas integrales 

María Consuelo Reyes Cea. 25.300.000 
más sonrisas para Chile . 

. . 
Fuente: Decreto alcald1c1o N" 1.603, de 7 de octubre de 2015. 

En igual data, el mun1c1p1o emitió en el 

sistema de información de compras y contratación pública www.mercadopublico.cl, las 
respectivas órdenes de compras electrónicas que a continuación se detallan. 

ORDEN DE COMPRA 
ELECTRÓNICA DETALLE 
No FECHA 

3600-207 -S E 15 
25 Prótesis removible en APS, 
adjudicadas a María Reyes Cea. 

3600-209-SE 15 
25 Prótesis removible en APS, adjudicada 

07-10-15 a Christopher Ortiz Valenzuela. 
220 Atenciones odontológicas integrales 

3600-208-SE 15 más sonrisas para Chile, adjudicadas a 
María Reyes Cea. 

Total 
. . 

Fuente: Ordenes de compras electron1cas señaladas . 
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En dicho contexto, es menester señalar que al 
término de la fiscalización en terreno, esto es, al 6 de abril de 2016, el DAS no ha 
efectuado ningún pago por las 50 prótesis removibles y las 220 prestaciones 
indicadas. 

Ahora bien, del análisis de los antecedentes 
tenidos a la vista y las validaciones efectuadas en terreno, se determinó efectuar una 
revisión a todo el proceso en cuestión , estableciéndose lo siguiente: 

1.1 Transferencia recepcionada por el DAS en virtud del convenio suscrito con el SSÑ . 

Se constató, que a través de los 
comprobantes contables de ingresos que se individualizan en el cuadro que sigue, el 
DAS recepcionó el 70% de los fondos transferidos por el SSÑ , según lo señalado en 
la cláusula octava del convenio aprobado por resolución exenta No 4.896, de 2014, no 
encontrándose observaciones que formular al respecto. 

COMPROBANTE 
MONTO 

CONTABLE DE INGRESO DETALLE 
$ No FECHA 

Correspondiente al 70% , de los fondos 
15 destinados al componente atención 23.791 .614 

odontológicas más sonrisas para Chile. 
11-03-15 Correspondiente al 70%, de los fondos 

16 
destinados a los componentes endodoncia y 

3.027.304 
prótesis removibles en atención primaria de 
salud. 

Total 26.818.918 
. . 

Fuente: Decreto alcaldiCIO W 925, de 3 de JUnio de 2015 . 

1.2 Depósito y registro contable. 

1.2.1 Se comprobó que las remesas del SSÑ 
fueron depositadas en la cuenta corriente de uso general del DAS No 52109120502 , 
denominada "l. Municipalidad de Portezuelo-Salud", del BancoEstado, los días 6 y 1 O 
de marzo de 2015 , respectivamente. 

Sobre el particular, se constató que el 
Departamento de Administración de Salud , no cuenta con un detalle pormenorizado 
por programa y anualidad , de los saldos de recursos transferidos por el SSÑ, ni 
tampoco con una conciliación bancaria actualizada, dado que la última fue 
confeccionada en el mes de diciembre de 2013, lo cual no permite acreditar las 
disponibilidades de tales fondos externos. 

Lo anterior, impide llevar un adecuado control 
del uso de los recursos del programa en análisis, al confundirse con fondos 
procedentes de otras fuentes de financiamiento que mantiene el DAS. 

Al respecto, los numerales 50 y 51, del 
Capítulo 111 de la resolución exenta No 1.485, de 1996, de la Contraloría General de la 
República, que aprueba las normas de control interno, establecen , en lo que interesa, 
que se requiere de una clasificación adecuada de las transacciones y hechos a fin de 
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garantizar que la administración superior disponga continuamente de una información 
fiable, lo que implica organizar y procesar permanentemente los datos, a partir de los 
cuales se elaboran los informes, planes y reportes financieros para la adopción de 
decisiones de la respectiva dirección. 

Por su parte, la letra e), numeral 3, de la 
circular No 11.629, de 1982, de la Contraloría General de la República , que imparte 
Instrucciones al Sector Municipal sobre el Manejo de Cuentas Corrientes Bancarias, 
prescribe en lo que interesa, que las conciliaciones de los saldos contables con los 
saldos certificados por las instituciones bancarias, deberán ser practicadas por 
funcionarios que no participen directamente en el manejo y/o custodia de fondos, a lo 
menos una vez al mes, lo que no acontece en la especie. 

La autoridad comunal informa que mediante 
decreto alcaldicio No 1.081, de 17 de mayo de 2016, instruyó al Director del DAS, don 
Danilo Burgos Osses, por una parte, regularizar en el presupuesto de la entidad para 
el año 2016 dicha situación, creando para ello una cuenta para el programa en 
análisis, y por otra, subsanar en el año 2017, los demás programas financiados con 
fondos de terceros . 

Asimismo, manifiesta que respecto al retraso 
en la confección de la conciliación bancaria de la cuenta corriente de que se trata, 
instruyó a través del decreto alcaldicio No 1.082, de 17 de mayo de 2016, al mismo 
funcionario aludido proceder a la actualización de ellas. 

Sobre el particular, se mantiene la 
observación planteada sin pequ1c1o de las medidas adoptadas por la autoridad 
comunal, toda vez, que el DAS no cuenta con un detalle pormenorizado de todos los 
fondos de terceros y propios que administra, lo cual impide que en cada mensualidad 
y/o anualidad pueda cotejar sus saldos con aquel consignado en la respectiva cuenta 
corriente. 

1.2.2 Se constató que los ingresos percibidos 
desde el SSÑ por el convenio que se cuestiona, fueron contabilizados en el sistema 
de información de contabilidad y presupuesto en la entidad, en las cuentas 
extrapresupuestarias que se indican en el cuadro que sigue, e ingresados en el código 
111-02 denominada "Banco Estado". 

CÓDIGO CUENTA DENOMINACIÓN 
MONTO 

$ 
214-05-33-006 Más sonrisas para Chile. 23.791 .614 
214-05-33-005-001 Prótesis y endodoncia. 3.027.304 

-Fuente: Libro mayor de las cuentas analizadas, ano 2015. 

Al respecto, cabe precisar que el artículo 4 o, 

del decreto ley No 1.263, de 1975, Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado, establece en lo que interesa, que todos los ingresos que perciban las 
entidades del sector público, y los gastos que realicen , deben reflejarse en su 
presupuesto, salvo que una disposición legal establezca lo contrario, situación que no 
acontece respecto de los aportes analizados. 
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Concordante con lo anterior, el artículo 55 bis 
de la ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, preceptúa que 
toda transferencia de recursos públicos dirigida a las entidades administradoras se 
hará por intermedio de la municipalidad respectiva, debiendo quedar reflejada en el 
presupuesto que corresponda y constar en el balance que deben publicar anualmente, 
en los términos que indica el artículo 50 del mismo texto legal. (Aplica criterio 
contenido en el dictamen No 23.216, de 2013). 

En su respuesta, el municipio tal como se 
indicara en el numeral anterior, instruyó mediante decreto alcaldicio No 1.081, de 17 
de mayo de 2016, al Director del DAS, don Danilo Burgos Osses, regularizar la 
situación objetada en el presupuesto vigente de la entidad, incorporando la cuenta 
presupuestaria correspondiente para el programa en análisis, y para el año 2017, 
realizar igual labor para los demás fondos externos que administra el Departamento 
de Administración de Salud. 

Los argumentos esgrimidos por la autoridad y 
la acción adoptada, no permiten desvirtuar la observación planteada, por cuanto no se 
acompañan los antecedentes que den cuenta de lo obrado, en consecuencia, esta se 
mantiene. 

1.3 Licitación, adjudicación y contrato. 

1.3.1 Mediante el decreto alcaldicio que se 
describe en el cuadro que sigue, el municipio adjudicó la licitación pública que señala, 
a la profesional Cirujano Dentista, doña María Consuelo Reyes Cea, por un monto que 
supera las 500 unidades tributarias mensuales, sin ser sometido al acuerdo del 
concejo municipal. 

DECRETO 
MONTO 

EN 
LICITACIÓN PÚBLICA ALCALDICIO UTM 

$ No FECHA (*) 
ID 3600-4-LE15, 220 atenciones 
odontológicas integrales más 1.603 07-10-15 25.300.000 567,86 
sonrisas para Chile . 

. . . 
Fuente: Decreto alcald1c1o md1cado. 
(*) Monto en UTM calculado al valor de la fecha de adjudicación de la respectiva propuesta pública . 

El artículo 65, letra i), de la ley No 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, establece en lo que importa, que el 
alcalde requerirá acuerdo del concejo municipal para la celebración de los convenios y 
contratos que involucren montos iguales o superiores al equivalente a 500 unidades 
tributarias mensuales, UTM. 

A mayor abundamiento, se debe tener 
presente que la jurisprudencia administrativa contenida en el dictamen No 1.967 de 

2013, ha manifestado, respecto de la obligación que tiene la autoridad comunal, en 
términos generales, de requerir el acuerdo del concejo para las contrataciones que 
superen el valor indicado, que sólo resulta determinante el monto de los mismos, sin 
que sea procedente efectuar otras distinciones, relativas al origen de los fondos que 
han debido ser incorporados al presupuesto. 
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La autoridad comunal, expresa que en la 
sesión ordinaria de concejo municipal No 126, celebrada el 17 de mayo de 2016, el 
órgano colegiado adoptó el acuerdo No 126/479/2016, autorizando al alcalde a 
suscribir el contrato que se cuestiona, el cual se formalizará con la aceptación por 
parte del oferente de la orden de compra electrónica respectiva, ello, a objeto de 
regularizar la situación impugnada. 

Sobre el particular, es menester indicar que el 
acuerdo del concejo municipal sobre el asunto observado, resulta extemporáneo, en 
consecuencia la observación formulada se mantiene. 

1.3.2 Se verificó que la Municipalidad de 
Portezuelo, no emitió el acto administrativo pertinente que aprueba las órdenes de 
compras electrónicas que se indican, de conformidad a lo establecido en el numeral 7 
de las bases administrativas especiales, que rigen la licitación pública ID 3600-4-
LE15, aspecto que cobra relevancia toda vez que tales documentos reemplazan los 
respectivos contratos. 

ORDEN DE COMPRA 
MONTO 

ELECTRÓNICA PROVEEDOR 
$ No FECHA 

3600-207-SE15 María Consuelo Reyes Cea. 1.250.000 
3600-209-SE 15 07-10-15 Christopher Ortiz Valenzuela. 1.250.000 
3600-208-SE 15 María Consuelo Reyes Cea. 25.300.000 

Total 27.800.000 
.. -Fuente: Ordenes de compras electron1cas senaladas. 

Sobre el particular, los artículos 3°, inciso 
primero, de la ley No 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, y 
12 de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, prevén que las 
decisiones escritas que adopten las municipalidades se deben expresar mediante 
decretos alcaldicios, lo que no acontece en la especie. 

Además, este Organismo de Control ha 
precisado que de acuerdo con el principio de formalidad que rige a los actos de la 
Administración del Estado, las decisiones que adopten las municipalidades deben 
materializarse en un documento escrito y aprobarse mediante decreto alcaldicio, 
siendo este acto el que produce el efecto jurídico básico de obligar a la entidad de 
conformidad con la ley. (Aplica criterio contenido en el dictamen No 34.81 O, de 2006). 

El su respuesta, el alcalde manifiesta que 
mediante decreto alcaldicio No 1.603, de 7 de octubre de 2015, se aprobó la 
autorización de la emisión de las órdenes de compras electrónicas analizadas, que 
reemplazan los respectivos contratos en cuestión . 

En virtud de lo expuesto y de los antecedentes 
que acompaña la autoridad comunal en su contestación, se levanta la observación 
planteada, sin perjuicio de señalar que tal documentación no fue puesta a disposición 
de la esta Entidad Fiscalizadora al momento de la visita . 
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1.4 Ejecución de los trabajos contratados. 

1.4.1 Se comprobó que el profesional cirujano 
dentista, del Centro de Salud Familiar, CESFAM, de Portezuelo, don Eduardo 
Figueroa Conejeros, derivó a 25 pacientes de la comuna, para iniciar el tratamiento de 
prótesis removibles, con el odontólogo don Christopher Ortiz Valenzuela, los cuales no 
cumplían con las condiciones mínimas necesarias para realizar el procedimiento 
analizado, toda vez que dichos usuarios debían tener previamente el alta de atención 
primaria de salud, que incluyera la instrucción de higiene oral, ausencia de 

enfermedad periodontal activa e inexistencia de caries, lo que no aconteció en la 
especie, por lo que tales prestaciones a la fecha de término de la fiscalización en 
terreno no se habían ejecutado. 

Por su parte, es menester indicar, que el 5 de 
abril de 2016, el SSÑ realizó una revisión clínica a una muestra de 5 pacientes 
derivados al recurrente, estableciendo que exhiben presencia de caries, piezas con 
indicación de extracción y piezas dentarias pilares protésicos con movilidad grado 2, lo 
cual no los hace aptos para el tratamiento contratado. 

Sobre el particular, el municipio informa que 
esta materia será incluida en la auditoría que se encuentra ejecutando el director de 
control interno del municipio, a raíz de una solicitud efectuada por este Órgano de 
Control, mediante oficio No 7.858, de 3 de mayo de 2016, respecto del componente de 
atención odontológica integral más sonrisas para Chile, del mismo programa de salud . 

Añade, que según lo informado por el 
profesional señor Figueroa Conejeros mediante memorándums N°5 81 y 82, de 16 y 
17 de mayo de 2016, respectivamente , los pacientes derivados para la atención del 
señor Ortiz Valenzuela serían veinte en total , a los cuales se les asignará una nueva 
hora para que puedan obtener el alta de atención primaria de salud , y así poder 
concluir con su tratamiento protésico. 

Los argumentos esgrimidos por la autoridad 

comunal y antecedentes que acompaña a su respuesta, no permiten desvirtuar lo 
observado, en consecuencia tal condición se mantiene. 

1.4.2 En relación a las 25 prótesis removibles 
restantes , cuyos trabajos fueron conferidos a la odontóloga, doña María Reyes Cea, 
se verificó que al 1 de abril de 2016, dicha profesional no había dado cumplimiento al 
numeral 7 de los términos de referencias de la licitación de que se trata, respecto a la 

ejecución de tales prestaciones, toda vez que no había entregado al jefe del programa 

odontológico, don Eduardo Figueroa Conejeros, la hoja con la estadística diaria de 

atención ni la información semanal de los pacientes que habían sido dados de alta, 
por lo que a esa data no existe evidencia de su realización. 

En su contestación , la autoridad edilicia ind ica 
que dicho aspecto se encuentra incluido en la auditoría al programa odontológico 
integral 2015, ordenada mediante decreto alcaldicio No 1.083, de 17 de mayo de 2015. 
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Sobre el particular, el memorándum No 82 , de 
17 de mayo de 2016, antes indicado, del profesional señor Eduardo Figueroa 
Conejeros, informa que a esa data, la oferente sólo había hecho entrega de los 
informes de octubre, noviembre y diciembre de 2015, así como, de enero y febrero de 
2016, encontrándose pendiente la información respecto de los meses de marzo y abril 
de la presente anualidad, pese a haber sido solicita. 

Al respecto, atendido que la entidad edilicia no 
acredita que la profesional doña María Reyes Cea, haya dado cumplimiento a la 
contratación de la cual fue objeto, la observación planteada se mantiene. 

1.4.3 De igual forma, se constató que al 1 de 
abril de 2016, la profesional antes citada, no había dado cumplimiento al numeral 7 de 
los términos de referencias de la licitación de que se trata, respecto a la ejecución de 
las 220 prestaciones odontológicas integrales más sonrisas para Chile, por 
$ 25.300.000, cuestión que fue observada por esta Contraloría Regional en el oficio 
No 7.858, de 3 de mayo de 2016, a raíz de una presentación que efectuara la señora 
Reyes Cea. 

Cabe agregar, que la entidad edilicia no 
contempló en el pliego de condiciones que regulan el proceso concursa! en análisis, 
materias referidas a la caución por fiel cumplimiento del contrato, a objeto de 
resguardar la observancia de éste y proteger los intereses del municipio. 

Al respecto, el artículo 68 del decreto No 250, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la ley No 19.886, 
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, 
prescribe en lo que interesa, que tratándose de contrataciones iguales o inferiores a 
1.000 UTM, la entidad licitante deberá fundadamente ponderar el riesgo involucrado 
en cada contratación para determinar si requiere la presentación de garantía de fiel 
cumplimiento. 

La autoridad comunal manifiesta que referente 
a este punto, instruyó al Director DAS, mediante decreto alcaldicio No 1.085, de 17 de 
mayo de 2016, que en lo sucesivo, incorpore en los procesos licitatorios una cláusula 
sobre caución por fiel cumplimiento del contrato . 

Sobre el particular, aun cuando la autoridad 
edilicia haya adoptado las medidas que informa en la especie, se mantiene el hecho 
objetado, toda vez que no se acompañan antecedentes que permitan comprobar la 
ejecución de las 220 prestaciones contratadas para los usuarios de la comuna. 

1.5 Rendición de los fondos del convenio. 

Se verificó que la Municipalidad de 
Portezuelo, ha dado cumplimiento a la obligación contenida en la cláusula undécima 
del convenio aprobado por resolución exenta No 4.896, de 2014, respecto a los fondos 
transferidos, que prescribe en lo que interesa, que los recursos traspasados deberán 

· ser rendidos mensualmente al SSÑ, tanto los ingresos como los gastos del período, 
de conformidad al oficio No 3A2 No 245, de 2012, del Director del Servicio de Salud 
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Ñuble y la resolución No 759, de 2003, de la Contraloría General de la República, que 
fija normas de procedimiento sobre rendición de cuenta, vigente a la data de 
suscripción de dicha convención. 

2. Sobre eventual incumplimiento de funciones del director (S) del Centro de Salud 
Familiar, CESFAM, de Portezuelo, don Eduardo Figueroa Conejeros, dado que 
cumpliría tres cargos al mismo tiempo. 

Como cuestión previa, es dable manifestar 
que mediante decreto alcaldicio No 365, de 31 de octubre de 1995, el alcalde de la 
época, aprobó la designación de don Eduardo Figueroa Conejeros, en el cargo de 
odontólogo y jefe del programa odontológico del CESFAM de Portezuelo, con 44 
horas semanales, funciones que desempeña desde el 1 de noviembre de ese año a la 
fecha. 

Luego, a través del decreto alcaldicio 
No 1.863, de 3 de noviembre de 2014, la autoridad comunal nombró al servidor antes 
individualizado, como director suplente del mencionado CESFAM, como una labor 
adicional a las contratadas, mientras se llama a concurso público para proveer dicha 
plaza, funciones que realiza hasta la fecha. 

Efectuadas las precisiones que anteceden, se 
determinó lo siguiente: 

2.1 Se constató que don Eduardo Figueroa 
Conejeros, efectivamente, desempeña en el aludido CESFAM el cargo titular de 
odontólogo con 44 horas, la jefatura de los programas odontológicos que se ejecutan 
en la comuna y además cumple la función de director suplente de dicho 
establecimiento de salud . 

De los antecedentes tenidos a la vista e 
indagaciones efectuadas en terreno, se comprobó que el citado servidor cumple 
diariamente con su jornada laboral contratada, dentro de la cual, realiza las diferentes 
labores encomendadas por la autoridad, según cada cargo analizado, de acuerdo a 
las designaciones señaladas precedentemente. 

En su respuesta el alcalde informa que, a 
través del decreto alcaldicio No 1.149, de 27 de mayo de 2016, el cual acompaña, 
procedió a regularizar el horario del profesional en cuestión, para el cargo de jefatura 
de programas y atención odontologías de pacientes, no determinándose 
observaciones que formular. 

2.2 Se verificó que la Municipalidad de 
Portezuelo no ha llamado a concurso público para proveer el cargo de director del 
CESFAM de esa comuna, el cual se encuentra vacante desde el 3 de noviembre de 
2014. 

Sobre el particular, cabe señalar que el 
dictamen No 26.743, de 2009, de esta Entidad de Control , preceptúa que el 
nombramiento de los directores de los establecimientos de atención primaria de salud, 
se encuentra regulado expresamente en los artículos 33, inciso segundo, de la ley 
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No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, y 15 del decreto 
reglamentario No 1.889, de 1995, del Ministerio de Salud, los cuales disponen que 
dicha designación tendrá una duración de tres años, debiendo con tres meses de 
antelación llamar a concurso público de antecedentes, pudiendo postular el director 
que termina su período, situación que no aconteció en la especie. 

La autoridad comunal señala que mediante 
decreto alcaldicio No 1.089, de 17 de mayo de 2016, instruyó al director del DAS, don 
Danilo Burgos Osses, que en un plazo no superior a ciento cincuenta días, elaborara 
las bases para realizar el llamado a concurso público para proveer el cargo director 
del CESFAM. 

En virtud a la acción adoptada por el alcalde, 
conforme a los antecedentes que adjunta a su respuesta, procede dar por subsanada 
la observación formulada. 

2.3 No se ajustó a derecho el nombramiento 
de don Eduardo Figueroa Conejeros, efectuado por el alcalde a través del decreto 
alcaldicio No 1.863, de 3 de noviembre de 2014, como director suplente del CESFAM, 
toda vez que, de conformidad al inciso cuarto del artículo 14 de la ley No 19.378, 
cuando un funcionario regido por dicho cuerpo estatutario se encuentra imposibilitado 
de ejercer sus funciones, debe ser reemplazado mediante la contratación de un 
trabajador no funcionario , no resultando procedente, en consecuencia, disponer la 
suplencia del empleado ausente conforme a las normas de la ley No 18.883, sobre 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, toda vez que la aplicación 
supletoria de dicho cuerpo legal sólo tiene lugar cuando la materia de que se trate no 
ha sido expresamente regulada por la referida ley No 19.378, (Aplica criterio conten ido 
en dictamen No 26.414, de 2012). 

A mayor abundamiento, es dable indicar que 
el artículo 14 del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, regula 
explícitamente la forma como deben proveerse los cargos de la dotación de salud 
comunal, pudiendo ser por contrato indefinido, contrato a plazo fijo o contrato de 
reemplazo, este último en caso de ausencia del titular. 

El alcalde informa que mediante decreto 
alcaldicio No 1.147, de 27 de mayo de 2016, dejó sin efecto el decreto alcaldicio 
No 1.863 de 2014, ya analizado, determinándose el cese de funciones de don Eduardo 
Figueroa Conejeros, como director suplente del CESFAM. 

Añade, que a través del decreto alcaldicio 
No 1.148, de 27 de mayo de 2016, contrató en calidad de reemplazo a la profesional 
kinesióloga, doña Karolay Salazar Morales, para desempeñar el cargo de directora del 
CESFAM mientras se elaboran las bases y se llama a concurso dicho cargo. 

En consideración a las medidas adoptadas 
por la autoridad comunal y antecedentes que acompaña en su contestación , se 
subsana la observación formulada. 
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3. Sobre la presunta ausencia de declaración de intereses y patrimonio del director del 
DAS, don Danilo Burgos Osses y del director del CESFAM, don Eduardo Figueroa 
Conejeros. 

En relación a esta materia, se debe 
puntualizar de modo previo, que el inciso primero del artículo 57 de la ley No 18.575, 
dispone que las superioridades que señala deben presentar una declaración de 
intereses, agregando en su inciso segundo que igual obligación recaerá en las demás 
autoridades y funcionarios directivos, profesionales, técnicos y fiscalizadores de la 
Administración del Estado que se desempeñen hasta el nivel de jefe de departamento 
o su equivalente. Su artículo 60 A, añade que las mismas personas se encuentran 
también en el imperativo de hacer una declaración de patrimonio. 

La obligación de presentar los instrumentos de 
la especie se impone a las autoridades que indica el inciso primero del consignado 
artículo 57 y agrega que tratándose de servidores de los estamentos directivos, 
profesionales, técnicos y fiscalizadores a que se refiere el inciso segundo de esa 
disposición, la obligación de efectuar tales declaraciones, en cada categoría, atañe a 
quienes ocupan un nivel jerárquico igual o superior al de jefe de departamento o su 
equivalente, debiendo atenderse, en ese caso, al monto de las respectivas 
remuneraciones, cualquiera sea la planta a que pertenezcan. (Aplica criterio 
contenido, entre otros, en los dictámenes N°5 33.220, de 2011, y 15.026, de 2013, de 
este origen). 

Ahora bien, para un adecuado análisis de la 
materia en estudio, es necesario señalar que mediante decreto alcaldicio No 261, de 
27 de febrero de 2006, la autoridad comunal, creó a contar del 1 de marzo de esa 
misma anualidad, el Departamento de Administración de Salud Municipal, conformado 
por el director del DAS, entre otros funcionarios. 

Posteriormente, a través del decreto alcaldicio 
No 1.860, de 13 de diciembre de 2011, aprobó el reglamento interno del DAS, en cuyo 
artículo 1 O, prescribe en lo que interesa, que la planta de la dotación de funcionarios 
de departamento está constituido entre otros servidores, por el director DAS. Luego, 
en el artículo 37 del mismo texto normativo, establece en lo que importa, que dicho 
cargo tendrá el carácter de directivo. 

Efectuadas las precisiones que anteceden se 
determinó lo siguiente: 

3.1 Como primera cuestión, se debe señalar 
que no se ajustó a derecho el nombramiento de don Danilo Burgos Osses, como 
encargado suplente del DAS, efectuado por el alcalde a través del decreto alcaldicio 
No 279, de 12 de febrero de 2015, toda vez que como ya se indicó, de conformidad al 
inciso cuarto del artículo 14 de la ley No 19.378, cuando el jefe o director titular del 
departamento de salud se encuentra imposibilitado de ejercer sus funciones por 
impedimento, enfermedad o ausencia autorizada, debe ser reemplazado mediante la 
contratación de un trabajador no funcionario, no resultando procedente, en 
consecuencia , disponer la suplencia del empleado ausente conforme a las normas de 
la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, toda 
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vez que la aplicación supletoria de dicho cuerpo legal sólo tiene lugar cuando la 
materia de que se trate no ha sido expresamente regulada por la referida ley 
No 19.378. (Aplica criterio contenido en el dictamen No 26.414, de 2012). 

A mayor abundamiento, cabe señalar que el 
artículo 14 del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, regula 
explícitamente la forma como deben proveerse los cargos de la dotación de salud 
comunal, pudiendo ser por contrato indefinido, contrato a plazo fijo o contrato de 
reemplazo, este último en caso de ausencia del titular. 

El alcalde informa que mediante decreto 
alcaldicio No 1.078, de 17 de mayo de 2016, dejó sin efecto el decreto alcaldicio 
No 279, de 2015, ya analizado, que designaba a don Danilo Burgos Osses, como 
encargado suplente del DAS, y nombró a dicho funcionario en el mismo cargo, esta 
vez en calidad de reemplazo, mientras se elaboran las bases y se llama a concurso 
para proveer dicha plaza. 

En consideración a las medidas adoptadas 
por la autoridad comunal y antecedentes que acompaña en su respuesta, se subsana 
la observación formulada. 

3.2 Sin perjuicio de lo anterior, se constató 
que don Danilo Burgos Osses, fue nombrado por la autoridad comunal como 
encargado suplente del DAS, cumpliendo las funciones directivas inherentes a dicho 
cargo, por lo que, de acuerdo al criterio contenido en el dictamen No 25.101, de 2005, 
de la Contraloría General de la República, le correspondía efectuar sus declaraciones 
de intereses y de patrimonio, las que a la fecha de esta fiscalización no había 
confeccionado, pese a haber asumido el cargo el día 16 de febrero de 2015. 

La autoridad comunal manifiesta que el 
funcionario en cuestión ha procedido a confeccionar sus respectivas declaraciones de 
intereses y de patrimonio, las cuales acompaña a su contestación , atendido lo cual se 
subsana la objeción planteada. 

3.3 En relación a la inexistencia de 
declaración de intereses y patrimonio del director (S) del CESFAM, don Eduardo 
Figueroa Conejeros, no obstante su designación no encontrarse ajustada a la ley 
No 19.378, antes citada, es dable manifestar de conformidad a lo precisado en el 
dictamen No 50.616, de 2009, de esta Entidad de Control, que tratándose del personal 
de los servicios traspasados, dicha obligación alcanza exclusivamente hasta el nivel 
de los jefes de los respectivos departamentos, cualquiera sea el régimen estatutario 
que los rijan. Por consiguiente, los funcionarios que dependen de éstos tales como 
directores de establecimientos educacionales o directores de consultorios de atención 
primaria de salud , no se encuentran afectos al referido deber funcionario. 

3.4 Se verificó que el decreto alcaldicio 
No 279, de 12 de febrero de 2015, mediante el cual se designó a don Danilo Burgos 
Osses, como encargado suplente del DAS, no ha sido registrado en el sistema de 
información de control de personal de la administración del estado, SIAPER, de la 
Contraloría General de la República, conforme a lo establecido en la resolución 
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N° 323, de 23 de mayo de 2013, que Fija Normas sobre Registro Electrónico de 
Decretos Alcaldicios Relativos a las Materias de Personal que Indica, cuya vigencia 
comenzó a regir para la Municipalidad de Portezuelo, el 1 de diciembre de 2014, 
según lo previsto en la resolución No 573, de 1 de diciembre de esta última anualidad, 
ambos actos administrativos de la Contraloría General de la República. 

Lo anterior vulnera lo establecido en el artículo 
53 de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, que establece en 
lo que importa, que los actos en virtud de los cuales se disponga el nombramiento del 
personal edilicio, deben ser registrados en la Contraloría General de la República, 
situación que no acontece en la especie. 

El municipio en su respuesta, manifiesta que a 
través del decreto alcaldicio No 1.084, de 17 de mayo de 2016, ordenó a don Víctor 
Velásquez Durán, encargado de personal del DAS, actualizar en el SIAPER, los 
registros funcionarios de don Danilo Burgos Osses. 

Sobre el particular, se procedió a verificar los 
antecedentes del citado servidor en el sistema de información y control del personal 
de la administración del estado, al 1 de junio de 2016, constatándose la inexistencia 
de evidencia sobre su actualización, en consecuencia la observación expuesta se 
mantiene. 

4. Sobre presuntas anomalías en el pago de horas extraordinarias a la encargada de 
finanzas del DAS, doña Angélica Aguilera Cáceres. 

Como cuestión previa, es menester indicar 
que el recurrente no precisa de manera concreta las fechas en que habrían ocurrido 
las irregularidades que denuncia, por lo que este Órgano de Control, procedió a 
analizar dos meses en que la referida servidora tuvo pagos por concepto de trabajos 
adicionales, esto es, el mes de septiembre de 2014 y febrero de 2015. 

Definido lo anterior, conviene señalar que 
mediante decreto alcaldicio No 493, de 6 de mayo de 2008, la autoridad comunal 
traspasó a la dotación primaria de salud comunal, bajo el régimen de la ley No 19.378, 
a doña María Aguilera Cáceres, en la categoría E, nivel 7, en calidad de titular, en el 
cargo de encargada de finanzas del DAS. 

Ahora bien, efectuadas las indagaciones 
pertinentes se determinó lo siguiente: 

4.1 Se constató que mediante decreto 
alcaldicio No 168, de 25 de enero de 2013, la autoridad comunal autorizó trabajos 
extraordinarios a la señora Aguilera Cáceres, consistentes en actualizar la información 
financiera del DAS, desde esa data, estableciendo como fecha de término cuando se 
completase la labor encomendada, lo cual acaeció en el mes de febrero de 2015, 
fecha en la que por decreto alcaldicio No 437, de 2 de marzo de 2015, se dejó sin 
efecto el acto administrativo que se analiza. 
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Cabe agregar, que las tareas fueron 
efectuadas por la aludida funcionaria, según consta en el libro de control de asistencia 
diaria, las que finalmente fueron pagadas en el proceso de sueldo del mes siguiente al 
que se ejecutaron, esto es, octubre 2014 y marzo de 2015. 

La jurisprudencia administrativa de este Ente 
de Control, contenida, entre otros, en los dictámenes N°5 5.921, de 2010, y 12.463, de 
2013, ha concluido que las horas extraordinarias sólo se configuran y otorgan los 
derechos correlativos, compensación con descanso complementario o pago, cuando 
concurren tres requisitos copulativos esenciales, esto es, que hayan de cumplirse 
tareas impostergables; luego, que exista una orden de la máxima jefatura edilicia; y, 
por último, que las actividades respectivas se realicen a continuación de la jornada 
ordinaria, de noche o en días sábados, domingos o festivos, supuestos que de 
acuerdo a lo indagado en terreno y a los antecedentes tenidos a la vista concurren en 
la especie. 

No obstante lo señalado, necesario resulta 
indicar que conforme al criterio contenido en el dictamen No 28.853, de 2009, las 
horas extraordinarias deben ser autorizadas mediante actos administrativos, dictados 
en forma previa a su ejecución, en los que se individualice al personal que las 
desarrollará, el número de horas a efectuar y el período que abarca dicha aprobación, 
situaciones estas dos últimas, que no se configuran en la especie por cuanto no se 
establece en forma certera la cantidad de horas y el período de tiempo en que se 
realizarán. 

El alcalde informa que mediante decreto 
alcaldicio No 1.093, de 17 de mayo de 2016, instruyó al director del DAS, don Danilo 
Burgos Osses, que cuando sea necesario autorizar y decretar horas extraordinarias, 
se especifique la cantidad y el período de ejecución de las mismas, además de indicar 
según corresponda, si los trabajos se compensarán con descanso complementario o 
se procederá al pago respectivo. 

Sobre el particular, se mantiene la 
observación analizada, sin perJUICIO de la medida adoptada por la autoridad, por 
cuanto no se refiere en su respuesta al requisito esencial que se impugna, que dice 
relación con que el acto administrativo que autoriza se dicte de forma previa a la 
ejecución de los trabajos adicionales. 

5. Sobre la presunta inexistencia de descuentos por atrasos injustificados de la ex 
directora del CESFAM, doña Gabriela Toledo Ulloa, del kinesiólogo don Juan Fica 
Ortega y de la psicóloga doña Marina Ortiz Sandoval. 

Cabe puntualizar de modo previo, que el 
denunciante no ha establecido en su presentación de manera concreta las fechas en 
que habrían ocurrido tales anomalías, por lo que este Órgano de Control, procedió a 
analizar los tres últimos meses trabajados por cada servidor, según se describe en el 
siguiente cuadro. 
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FUNCIONARIO MES A EXAMINAR 
Mayo, junio y julio de 2015, la señora Toledo Ulloa, el 17 de junio de 

Gabriela Toledo ese año, presentó su renuncia a contar del 31 de julio de esa 
Ulloa anualidad, la que fue aceptada por la autoridad a través del decreto 

alcaldicio W 1.009, de 19 de junio de 2015. 
Juan Fica Ortega Diciembre de 2015, enero y febrero de 2016. 
Marina Ortiz 

Diciembre de 2015, enero y febrero de 2016. 
Sandoval 

.. 
Fuente: TarJetas de control de horano y decreto alcaldiCIO menc1onado. 

Así las cosas, mediante los decretos 
alcaldicios que se indican en la tabla que sigue, la autoridad comunal designó a los 
empleados antes individualizados, para prestar funciones en el CESFAM de 
Portezuelo. 

DECRETO 
ALCALDICIO DETALLE 

No FECHA 
Aprueba contratación de doña Gabriela Toledo Ulloa, con 11 horas, 

1.620 02-11-11 para desempeñarse como directora del CESFAM, a contar del 1 de 
noviembre de 2011 , por tres años, en la categoría B, nivel 15. 
Asigna funciones de directora del CESFAM a doña Gabriela Toledo 

1.633 02-11-11 Ulloa, con 33 horas, a contar del 1 de noviembre de 2011, por tres 
años, en la categoría B, nivel 15. 
Aprueba contratación de don Juan Fica Toledo, 44 horas, kinesiólogo 

1.623 02-11 -11 del CESFAM, a contar del 1 de noviembre de 2011 , categoría B, nivel 
14. 
Aprueba contratación de doña Marina Ortiz Sandoval, 44 horas, 

1.625 02-11-11 psicóloga del CESFAM, a contar del 1 de noviembre de 2011 , 
categoría B, nivel 14 . 

. . -Fuente: Decretos alcaldiCIOS senalados. 

Efectuadas las precisiones que anteceden se 
determinó lo siguiente: 

5.1 No se puso a disposición de esta 
Contraloría Regional la tarjeta de marcación de horario del mes de mayo de 2015, de 
doña Gabriela Toledo Ulloa, que acredite la entrada y salida de su jornada laboral, 
toda vez que ésta no fue encontrada por el DAS. 

Asimismo, la tarjeta de marcación del mes de 
julio de 2015, de la referida servidora no cuenta con ningún registro, ni antecedentes 

que acrediten el desempeño efectivo de sus funciones o que justifique su ausencia de 
sus labores por hacer uso de permisos facultativos, cometidos, feriado legal o licencia 
médica. 

Ahora bien, es necesario señalar que el inciso 
primero del artículo 15 de la ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud, 
prevé, en lo que importa, que "la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta y 
cuatro horas semanales. Se distribuirá de lunes a viernes, en horario diurno y 
continuo, comprendido entre las 8 y 20 horas, con tope de nueve horas diarias". 
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Por su parte, el artículo 58, letra d) de la ley 
No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, aplicable 
supletoriamente al personal de la especie, en virtud de lo previsto en el artículo 4 o de 
la citada ley No 19.378, establece las obligaciones funcionarias, entre ellas, "el cumplir 
con la jornada de trabajo". 

Enseguida, el artículo 69 del citado cuerpo 
estatutario, se refiere a las consecuencias jurídicas que acarrea para el empleado 
tanto la inobservancia del cumplimiento efectivo de la jornada prevista para el ejercicio 
de sus labores, como los atrasos y ausencias reiteradas, sin causa justificada. 

De lo expresado en las referidas 
disposiciones, se desprende que todos los funcionarios, sin distinción alguna, están 
sujetos a la obligación de cumplir con la jornada y el horario establecido para el 
desempeño de su trabajo, previéndose los efectos jurídicos que se derivarán en caso 
de trasgresión de esos deberes. 

En su respuesta, la autoridad comunal informa 
que la tarjeta de marcación horaria del mes de mayo de 2015, de doña Gabriela 
Toledo Ulloa, fue localizada por el DAS, copia de la cual acompaña, con la 
protocolización del secretario municipal. 

De igual forma, manifiesta que la tarjeta de 
marcación del mes de julio de 2015, de la referida servidora, no cuenta con ningún 
registro dado que en ese período, del 1 al 6 se encontraba con permiso administrativo; 
del 7 al 23, con feriado legal y del 27 al 30 con licencia médica. Además, expresa que 
dicha servidora, en ese lapso de tiempo, tenía un contrato de sólo 33 horas 
semanales distribuidas de lunes a jueves. 

En consideración a los argumentos esgrimidos 
por la autoridad comunal y a los antecedentes que adjunta a su contestación, se 
levanta la observación, sin perjuicio de señalar que tal documentación no fue puesta a 
disposición de esta Entidad Fiscalizadora al momento de la visita. 

5.2 En lo concerniente al presunto atraso 
injustificado en el ingreso a su jornada laboral por parte de don Juan Fica Ortega y de 
doña Marina Ortiz Sandoval, en los meses examinados por esta Contraloría Regional, 
no se encontraron observaciones que formular en tal sentido. 

6. Sobre el eventual atraso del proceso de calificaciones al personal del DAS. 

Se verificó que efectivamente existe un atraso 
en las calificaciones del personal dependiente del DAS de Portezuelo, siendo el último 
proceso realizado el correspondiente al período 2009-201 O, según lo declarado y 
certificado por el encargado de personal del departamento de administración de salud 
municipal, don Víctor Velásquez Durán. 

El artículo 46 de la ley No 19.378, Estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipal, previene, en lo que interesa, que los 
funcionarios serán calificados anualmente, evaluándose su labor, y tendrán derecho a 
ser informados de la respectiva resolución, lo que no acontece en la especie. 
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Por su parte, el inciso primero del artículo 58 
del decreto No 1.889, de 1995, del Ministerio de Salud, Reglamento de la Carrera 
Funcionaria del personal regido por la ley No 19.378, dispone que el sistema de 
calificaciones tendrá por objeto evaluar el desempeño y las aptitudes de cada 
funcionario; determinar el derecho a percibir asignación de mérito y, en tal caso, el 
tramo que le corresponde; servir de base para poner término a la relación laboral y 
ponderar la contribución del trabajador al logro de las metas, planes y programas, 
calidad de los servicios y grado de satisfacción de los usuarios del respectivo 
establecimiento. 

A su vez, el inciso primero del artículo 63 del 
citado texto reglamentario , señala que la calificación evaluará los doce meses de 
desempeño funcionario comprendidos entre el 1 de septiembre y el 31 de agosto del 
año siguiente, agregando el inciso segundo del mismo precepto, que todos los 
funcionarios que tengan a lo menos seis meses de desempeño continuo o discontinuo 
en el período serán calificados y quienes no reciban calificación mantendrán en el 
período la calificación anterior. 

Enseguida, menester es destacar que la 
calificación de los servidores de la especie, constituye un elemento fundamental para 
el otorgamiento de la asignación anual de mérito, establecida en el artículo 30 bis de 
la citada ley No 19.378, por cuanto dicho beneficio se concede en consideración a las 
evaluaciones que se obtengan en el respectivo período calificatorio. 

En este contexto, la jurisprudencia de esta 
Entidad de Fiscalización , contenida, entre otros, en el dictamen No 53.173, de 2007, 
ha precisado que no procede que los funcionarios se vean privados de un beneficio 
legal que no ha podido perfeccionarse por un acto que no les es imputable, ya que 
con ello se vulnera el principio de equidad natural, perjudicando a quienes han sido 
víctimas del error sin tener participación alguna en el mismo, sin perjuicio de las 
responsabilidades que afecten a quienes les sea imputable tal dilación. 

Sobre la materia, el municipio informa que a 
través del decreto alcaldicio No 1.094, de 17 de mayo de 2016, instruyó al director de 
del DAS, don Danilo Burgos Osses, que en un plazo de ciento veinte días proceda a 
regularizar el proceso de calificaciones del personal de salud municipal. 

Las medidas informadas por la autoridad , se 
refieren a la adopción de acciones futuras, lo que no permite subsanar la observación 
formulada, por lo que esta se mantiene. 

7. Sobre presuntas anomalías en el cumplimiento del convenio de docencia
asistencial suscrito entre el municipio y la Universidad Pedro de Valdivia, Sede 
Chillán . 

Al respecto , útil resulta señalar que el 
recurrente sostiene que alumnos de la carrera de kinesiología de la casa de estudio 
antes indicada, atenderían directamente a pacientes del CESFAM, a quienes les 
sacarían fotografías sin su consentimiento, las que posteriormente serían publicadas 
en internet. 
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Referente a este asunto, el denunciante no ha 
precisado de manera concreta en su presentación las fechas en que habrían ocurrido 
tales irregularidades, la individualización de los pacientes afectados y las fotografías 
de usuarios que circularían en la red , por lo que este Órgano de Control , sólo 
analizará la legalidad y formalidad del citado convenio. 

Sobre el particular, cabe consignar que 
conforme al artículo 56 de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, el alcalde es la máxima autoridad de la municipalidad y en tal calidad 
le corresponde su dirección y administración superior y la supervigilancia de su 
funcionamiento. 

A continuación, el artículo 63, letra 11) , de la 
citada ley No 18.695, confiere, en lo pertinente, al alcalde la atribución de ejecutar y 
celebrar los contratos necesarios para el adecuado cumplimiento de las funciones de 
la municipalidad. 

Así las cosas, mediante decreto alcaldicio 
No 1.519, de 9 de septiembre de 2013, la autoridad comunal aprobó el convenio 
suscrito el 6 de septiembre de esa anualidad, entre la entidad edilicia y la Universidad 
Pedro de Valdivia, Sede Chillán, obligándose ambas partes a realizar en forma 
coordinada, actividades docentes asistenciales que contribuyan a garantizar y mejorar 
la calidad de las prestaciones de salud otorgadas a los beneficiarios de los 
establecimientos de la comuna, con una vigencia de 5 años, prorrogables previa 
evaluación. 

Pues bien, analizadas las diversas cláusulas 
del convenio de la especie, se constata por una parte, que ellas se encuentran 
referidas a la utilización de las instalaciones del CESFAM de Portezuelo, por los 
alumnos del área de la salud de la Universidad Pedro de Valdivia, Sede Chillán, como 
campo clínico para su formación , y por otra, los funcionarios que se desempañan en el 
DAS podrán acceder a cursos de perfeccionamiento y posgrados que desarrollen las 
carreras de la citada casa de estudios superiores, previa visación del jefe DAS. 

Luego, en la cláusula cuarta de dicha 
convención se establece que los alumnos en práctica, se obligan a respetar y acatar 
las normas legales, administrativas y técnicas, como asimismo las instrucciones 
impartidas por el DAS, situación que fue corroborada por el profesional kinesiólogo del 
CESFAM, don Juan Fica Ortega, quién manifestó en su declaración a esta Contraloría 
Regional, ceñirse a dicho protocolo, toda vez que los pacientes de su área son 
siempre atendidos por él, como asimismo, los procedimientos ejecutados por los 
estudiantes en práctica se realizan con su supervisión, por lo que no se encontraron 
observaciones que formular en tal sentido. 

8. Sobre la presunta desactualización del banner de transparencia activa del sitio web 
de la entidad llamado www.municipalidaddeportezuelo.cl. 

En relación a esta materia, el denunciante no 
ha precisado de manera concreta en su presentación las categorías de la 
transparencia activa que se encontrarían desactualizadas ni ha indicado en qué fecha 
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exacta habría ocurrido tal hecho, por lo que este Órgano de Control, efectuó un 

examen de los datos publicados en el link de transparencia activa del sitio web de la 

entidad, al4 de abril de 2016. 

Efectuadas 

correspondientes, se determinó lo siguiente. 

las verificaciones 

8.1 Se constató, que a la data de la revisión 

del banner de transparencia activa de la Municipalidad de Portezuelo, las categorías 

que se describen en el cuadro que sigue, se encontraban sin datos, y en aquellos que 

existen antecedentes, estos se hallan desactualizados. 

CATEGORIA DETALLE SITUACION 

04. Personas y Escala de remuneraciones 
Desactualizado 

remuneraciones municipalidad, educación y salud . 
05. Adquisiciones y Otras compras. Desactualizado 
contrataciones Ordenes de compras. Desactualizado 
06. Transferencias de fondos 

Desactualizado y 
y aportes económicos Otras Transferencias. 
entregados 

sin datos. 

Convenios municipalidad, educación y 
Desactualizado. 

salud . 

07 . Actos y resoluciones 
Actas concejo municipal Desactualizado. 

con 
Decretos alcaldicios municipalidad, 

efecto sobre terceros. Desactualizado. 
educación y salud. 

Patentes municipales. 
Desactualizado y 
sin datos. 

08. Trámites ante el 
Trámite antes el organismo. Desactualizado. 

organismo. 
Balance de ejecución presupuestaria, Desactualizado y 
municipalidad, educación y salud. sin datos. 
Estado de la situación financiera de la Desactualizado y 

11. Presupuesto asignado y municipalidad, educación y salud. sin datos. 
modificaciones. Modificaciones presupuestarias del Desactualizado y 

municipio, educación y salud. sin datos. 

Pasivos del municipio, educación y Desactualizado y 
salud. sin datos. 

12. Auditorías al ejercicio 
Auditorías . Desactualizado. 

presupuestario y aclaraciones. 
. . . . . . ., 

Fuente: S1t1o web mumc1pal www.mun1c1pahdaddeportezuelo.cl y, ley W 20.285, sobre Acceso a la lnformac1on 
Pública. 

El inciso primero del artículo r de la Ley de 

Transparencia, aprobada por el artículo primero de la ley No 20.285, sobre acceso a la 

información pública, dispone que los órganos de la Administración que indica deberán 

mantener a disposición permanente del público, en sus sitios electrónicos, de forma 

actualizada, al menos una vez al mes, las materias que se describen en el anexo No 1. 

Luego, a través de la instrucción general 

No 11, el Consejo para la Transparencia impartió orientaciones a los órganos de la 

Administración del Estado, respecto a la información que deberán mantener 

actualizada y desagregada en las categorías analizadas, en su respetivo sitio web. 
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En su respuesta, el municipio manifiesta que 
mediante decreto alcaldicio No 1.095, de 17 de mayo de 2016, ordenó al secretario 
municipal, ejercer un control jerárquico permanente sobre el servidor que cumple la 
función de encargado de transparencia activa, que se encuentra bajo su dependencia, 
a objeto de mantener actualizado el referido portal electrónico de la entidad edilicia. 

Añade, que a raíz de un convenio suscrito 
entre la entidad edilicia y el Consejo para la Transparencia , el municipio a través de la 
dirección de control interno, constantemente debe realizar una autoevaluación 
respecto al cumplimiento en materia de transparencia activa, cuyos reportes 
acompaña en su contestación . 

En consideración a las medidas adoptadas 
por la autoridad comunal, y revisado el banner de transparencia activa de la 
Municipalidad de Portezuelo, respecto de las categorías que se cuestionan , se 
constató que en general , ellas se encuentran con información actualizada, por lo que 
se da por subsanada la observación planteada. 

9. Sobre eventuales irregularidades en la gestión administrativa, financiera y 
presupuestaria del ex jefe DAS, don Edson Bravo Muñoz, en el año 2013. 

Referente a este punto, cabe señalar que 
mediante decreto alcaldicio No 209, de 30 de enero de 2013, la autoridad comunal 
ordenó la instrucción de un sumario administrativo a objeto de indagar las materias de 
que se trata , designando para ello, como fiscal instructor, a don Juan Díaz González. 

Posteriormente, a través del decreto alcaldicio 
No 1.524, de 9 de septiembre de 2013, el alcalde aplicó la medida disciplinaria de 
destitución al funcionario del DAS, don Edson Bravo Muñoz, acto administrativo que 
se encuentra registrado y validado en el sistema de información y control de personal 
de la administración del estado, de la Contraloría General de la República. 

Finalmente, el alcalde expresa que sin 
perjuicio de las medidas adoptadas en cada una de las materias objetadas por esta 
Entidad Fiscalizadora, a través del decreto alcaldicio No 1.079, de 17 de mayo de 
2016, ha ordenado la instrucción de un sumario administrativo a objeto de determinar 
las eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios que han tenido 
participación en ellas, designando como fiscal instructor a don Juan Díaz González, 
profesional coordinador del departamento de administración de educación, DAEM, de 
la Municipalidad de Portezuelo. 

VI. CONCLUSIONES 

Atendidas las argumentaciones expuestas 
durante el desarrollo de la presente investigación , cabe concluir lo siguiente: 

1. Referente a lo consignado en el acápite V, 
examen de la materia auditada, numerales, 1.1, 1.5, 2.1, 3.3, 5.2, 7 y 9, sobre 
transferencia recepcionada por el DAS en virtud del convenio suscrito con el SSÑ; 
rendición de los fondos del convenio con el SSÑ; cumplimiento de funciones de don 
Eduardo Figueroa Conejeros, en el cargo titular de odontólogo con 44 horas, jefatura 
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de los programas y director suplente del CESFAM de Portezuelo; inexistencia de 
declaración de intereses y patrimonio del director (S) del CESFAM, don Eduardo 
Figueroa Conejeros; eventual atraso injustificado en el ingreso a su jornada laboral por 
parte de don Juan Fica Ortega y doña Marina Ortiz Sandoval ; sobre presuntas 
anomalías en el cumplimiento del convenio de docencia asistencial suscrito entre el 
municipio y la Universidad Pedro de Valdivia Sede Chillán y sobre eventuales 
irregularidades en la gestión administrativa, financiera y presupuestaria del ex jefe 
DAS, don Edson Bravo Muñoz, en el año 2013, no se determinaron observaciones 
que formular en tal sentido. 

2. En cuanto a lo señalado en el acápite V, 
examen de la materia auditada, numerales, 1.3.2 y 5.1, respecto de la no emisión de 
un decreto alcaldicio que apruebe las órdenes de compras electrónicas aceptadas por 
los oferentes María Consuelo Reyes y Christopher Ortiz Valenzuela , que reemplazan 
los respectivos contratos y, sobre la ausencia de la tarjeta de marcación de horario del 
mes de mayo de 2015, de doña Gabriela Toledo Ulloa e inexistencia de registro de 
entrada y salida a la jornada laboral de la aludida servidora en la tarjeta del mes de 
julio de esa misma anualidad, se levantan las objeciones planteadas. 

3. En lo concerniente a lo indicado en el 
acápite IV, control interno, numeral, 1, sobre la ausencia de un manual o protocolo de 
control de los programas de salud que ejecuta el DAS, acápite V, examen de la 
materia auditada, numerales, 2.2, 2.3, 3.1 , 3.2, y 8.1, sobre la ausencia de llamado a 
concurso público para proveer el cargo de director del CESFAM; sobre la 
improcedencia del nombramiento de don Eduardo Figueroa Conejeros, en calidad de 
director suplente del CESFAM; sobre la improcedencia del nombramiento de don 
Danilo Burgos Osses, en calidad de director suplente del DAS; sobre la ausencia de 
declaración de intereses y patrimonio del director del DAS, don Danilo Burgos Osses y 
sobre la desactualización del banner de trasparencia activa del sitio web de la entidad 
edilicia llamado www.municipalidaddeportezuelo.cl , las medidas adoptadas por el 
municipio permiten subsanar las observaciones formuladas. 

Lo anterior, sin perjuicio que la regularización, 
implementación y funcionamiento de las materias analizas, puedan ser verificadas por 
esta Entidad de Control , en una próxima inspección en ese municipio. 

4. Respecto de lo consignado en el acápite V, 
examen de la materia auditada, numerales 1.2.1 y 1.2.2, sobre la ausencia de un 
detalle pormenorizado de los fondos de programas del SSÑ, ejecutados por el DAS 
con sus respectivos saldos, el atraso en la confección de la conciliación bancaria 
desde el mes de enero de 2014 y, sobre el error de contabilización de los ingresos de 
los convenios en cuentas de administración de fondos, debiendo haber ingresado al 
presupuesto del DAS, la autoridad comunal deberá incluir dichas materias en el 
proceso disciplinario ordenado por decreto alcaldicio No 1.079, de 17 de mayo de 
2016, con el objeto de determinar las eventuales responsabilidades administrativas de 
los servidores que han tenido participación en los hechos descritos. (C) 1 y (MC)2 

1 C: Observación compleja: Deficiencias de control interno, falta de revisión de operaciones, procesos y 
actividades. 
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Asimismo, una vez concluido el proceso 
sumarial en comento, el acto administrativo que lo afina deberá registrarse 
electrónicamente, a través del Sistema de Información y Control del Personal de la 
Administración del Estado, SIAPER, de conformidad a lo dispuesto en las 
resoluciones de la Contraloría General de la República N°5 323, de 2013, que Fija 
Normas sobre Registro Electrónico de Decretos Alcaldicios Relativos a las Materias de 
Personal que Indica, y 573, de 2014, que incorpora a tal municipio a dicho sistema y lo 
dispuesto en el oficio circular No 15.700, de 2012, modificado por su similar No 33.701, 
de 2014, de este origen , que imparte instrucciones en materia de registro de decretos 
alcaldicios. 

Sin perjuicio de lo anterior, el alcalde deberá 
remitir a esta Sede Regional el detalle de los saldos disponibles, de cada uno de los 
convenios suscritos con el SSÑ para la ejecución de los programas de salud, al mes 
de junio de 2016, conjuntamente con la conciliación bancaria de la cuenta corriente 
que administra el DAS actualizada a la misma data, y los antecedentes que den 
cuenta de la contabilización de los fondos que debieron ser incorporados al 
presupuesto del Departamento de Administración de Salud , en un plazo que no 
exceda del indicado en el párrafo final de las conclusiones. 

5. En cuanto a lo señalado en el acápite V, 
examen de la materia auditada, numerales, 1.4.1, 1.4.2, y 1.4.3, sobre la derivación 
efectuada por el profesional del CESFAM don Eduardo Figueroa Conejeros, de 25 
pacientes al oferente odontólogo don Christopher Ortiz Valenzuela sin contar con el 
alta de la atención primaria de salud respectiva , para iniciar un tratamiento de prótesis 
removibles; el incumplimiento de contrato de la profesional María Reyes Cea para la 
ejecución de 25 tratamientos de prótesis removibles en pacientes de la comuna y el 
incumplimiento de contrato respecto de la ejecución de las 220 prestaciones 
odontológicas integrales más sonrisas para Chile, por$ 25.300.000, e inexistencia de 
caución por fiel cumplimiento del contrato, la autoridad edilicia deberá incorporar estas 
materias al proceso disciplinario instruido por decreto alcaldicio No 1.079, de 17 de 
mayo de 2016, a objeto de determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas de los servidores que han tenido participación en los hechos descritos. 
(C)3 

Lo expresado, es sin perjuicio que la entidad 
edilicia adopte las medidas necesarias respecto a exigir a los proveedores antes 
individualizados dar cumplimiento a los contratos suscritos, o bien poner término a 
ellos, en conformidad a la causales consignadas en las bases administrativas 
especiales, debiendo remitir copia de lo obrado a esta Contraloría Regional , en un 
plazo que no exceda del indicado en el párrafo final de las conclusiones. 

6. En lo concerniente a lo indicado en el 
acápite V, examen de la materia auditada, numeral , 3.4, sobre ausencia de registro de 
los decretos de nombramientos del director de reemplazo del DAS, don Danilo Burgos 
Osses, en el sistema de información de control de personal de la administración del 

2 MC: Observación medianamente compleja: Incumplimiento de procedimiento contables, establecido en la 
normativa impartida por la Contraloría General de la República. 
3 C: Observación compleja: Deficiencias de control interno, falta de revisión de operaciones, procesos y 

actividades. 
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estado, SIAPER, de la Contraloría General de la República, la autoridad comunal 
deberá dar cumplimiento a la normativa legal vigente sobre la materia, debiendo 
remitir el reporte actualizado del registro del funcionario en cuestión, a esta Sede 
Regional, en un plazo que no exceda del indicado en el párrafo final de las 
conclusiones. (MC)4 

7. Referente a lo consignado en el acápite V, 
examen de la materia auditada, numerales, 1.3.1 y 4.1, sobre la ausencia de acuerdo 
del concejo municipal que autoriza al alcalde a celebrar con la oferente María Reyes 
Cea, el contrato para la ejecución de 220 atenciones odontológicas integrales más 
sonrisas para Chile, cuyo monto supera las 500 unidades tributarias mensuales y 
sobre la ausencia de decretos alcaldicios que autoricen de forma previa los trabajos 
extraordinarios a doña Angélica Aguilera Cáceres, esa corporación edilicia, en lo 
sucesivo, deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 65, letra i), de la ley No 
18.695, sometiendo a la aprobación del órgano colegiado todos aquellos contratos 
iguales o superiores a 500 UTM y dictar previamente los actos administrativos que 
autorizan la ejecución de los trabajos extraordinarios de los funcionarios del DAS, lo 
cual será verificado en futuras fiscalizaciones. (C)5 y (MC)6 

8. En cuanto a lo señalado en el acápite V, 
numeral 6, sobre el atraso en el procesos de calificaciones del personal del DAS, la 
entidad edilicia deberá elaborar un cronograma con el detalle de los procesos 
calificatorios y las fechas en que estos se realizarán, cuyo documento deberá remitir a 
esta Sede Regional, en un plazo que no exceda del indicado en el párrafo final de las 
conclusiones. (MC)7 

Finalmente, para aquellas observaciones que 
se mantienen se deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones", de acuerdo 
al formato adjunto en anexo No 2, en un plazo que no podrá exceder del 7 de 
septiembre de 2016, comunicando las medidas adoptadas y acompañando los 
antecedentes de respaldo pertinentes. 

Salud de Ñuble. 
Transcríbase al recurrente y al Servicio de 

Saluda atentamente a Ud . 

: · l.l~)liíP. fl c .:~:··.rt~~(F. EXTERNO 
CONTfU\.LOkf,:., R.L':C:,U!,' ,L DEL BfO-BfO 

4 MC: Observación medianamente compleja: Incumplimiento sobre recursos humanos. 
5 C: Observación compleja: Incumplimiento proceso de licitación y adjudicación. 
6 MC: Observación medianamente compleja: Incumplimiento sobre recursos humanos. 
7 MC: Observación medianamente compleja: Incumplimiento sobre recursos humanos. 
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ANEXO No 1 

MATERIAS QUE LA ENTIDAD EDILICIA DEBERÁ MANTENER A DISPOSICIÓN 
PERMANENTE DEL PÚBLICO EN SUS SITIOS ELECTRÓNCIOS DE FORMA 
ACTUALIZADA, AL MENOS UNA VEZ AL MES, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 
7 DE LA LEY No 20.285. 

LETRA DETALLE 
a) Su estructura orgánica. 

b) 
Las facultades, funciones y atribuciones de cada una de sus unidades u órganos 
internos. 

e) El marco normativo que les sea aplicable. 

d) 
La planta del personal y el personal a contrata Y a honorarios, con las 
correspondientes remuneraciones. 
Las contrataciones para el suministro de bienes muebles, para la prestación de 

e) servicios, para la ejecución de acciones de apoyo y para la ejecución de obras, 
entre otros. 

f) 
Las transferencias de fondos públicos que efectúen, incluyendo todo aporte 
económico entregado a personas jurídicas o naturales. 

g) Los actos y resoluciones que tengan efectos sobre terceros. 

h) 
Los trámites y requisitos que debe cumplir el interesado para tener acceso a los 
servicios que preste el respectivo órgano. 
El diseño, montos asignados y criterio de acceso a los programas de subsidios y 

i) otros beneficios que entregue el respectivo órgano, además de las nóminas de 
beneficiarios de los programas sociales en ejecución. 

j) Los mecanismos de participación ciudadana, en su caso. 
La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su 

k) ejecución , en los términos previstos en la respectiva Ley de Presupuestos de 
cada año. 

1) 
Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestario del respectivo órgano 
y, en su caso, las aclaraciones que procedan. 

m) 
Todas las entidades en que tengan participación, representación e intervención, 
cualquiera sea su naturaleza y el fundamento normativo que la justifica. .. 

Fuente: Ley W 20.285, sobre Acceso a la lnformac1on Publica . 
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N°DE 
OBSERVACIÓN 

Título V, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral1 .2.1. 

Título V, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 1.2.2. 
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ANEXO No 2 

Estado de Observaciones de Informe Final No lE 212 de 2016. 

MATERIA DE LA OBSERVACIÓN 

Sobre la ausencia de un detalle 
pormenorizado de todos los fondos 
de programas del SSÑ con sus 
respectivos saldos que ejecuta el 
DAS y atraso en la confección de la 
conciliación bancaria de la cuenta 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA REGIONAL EN INFORME 
FINAL 

La autoridad comunal deberá remitir a esta 
Sede Regional, el detalle de todos los 
saldos de los programas de salud que 
ejecuta el DAS, respecto de aquellos 
fondos transferidos por el SSÑ, con sus 
respectivos comprobantes contables que lo 
justifiquen. 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 
DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

corriente que administra el r-------------- ---+--- - - ----1r--------t-----------l 

Departamento de Administración de 
Salud Municipal. 

Sobre el error de contabilización de 
los ingresos provenientes de los 
convenios de salud con el SSÑ en 
cuentas de administración de 
fondos debiendo haber ingresado al 
presupuesto del DAS. 

El alcalde deberá remitir la conciliación 
bancaria actualizada de la cuenta corriente 
que administra el DAS. 

La autoridad comunal, para la presente 
anualidad, deberá remitir los acuerdos del 
concejo municipal que aprueban las 
modificaciones de los ingresos y gastos del 
presupuesto del DAS, decretos alcaldicios 
que sancionan los aumentos y 
disminuciones del presupuesto y 
comprobantes contables de ingresos y 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

C: Observación 
compleja . 

MC: Observación 
medianamente 

compleja. 

f gastos respectivos. 

~~ ----~--------~------------~----~--~----~----~ 
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N°DE 
OBSERVACIÓN 

Título V, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numerales 1.4.1, 
1.4.2 y 1.4.3. 

Título V, 
examen de la 
materia 
auditada, 
numeral 3.4. 

-

MATERIA DE LA OBSERVACIÓN 

Sobre la derivación de 25 pacientes 
al oferente odontólogo don 
Christopher Ortiz Valenzuela no 
aptos para iniciar un tratamiento de 
prótesis removibles efectuada por el 
profesional del CESFAM don 
Eduardo Figueroa Conejeros. 

Sobre el incumplimiento de contrato 
de la profesional María Reyes Cea 
para la ejecución de 25 tratamientos 
de prótesis removibles en pacientes 
de la comuna. 

Sobre el incumplimiento de contrato 
en la ejecución de las 220 
prestaciones odontológicas 
integrales más sonrisas para Chile, 
por la oferente María Reyes Cea 
por la cantidad de $ 25.300.000, e 
inexistencia de caución por fiel 
cumplimiento del contrato. 
Sobre la ausencia de registro de los 
decretos de nombramiento del 
director de reemplazo del DAS, don 
Danilo Burgos Osses, en el sistema 
de información de control de 
personal de la administración del 
estado, SIAPER, de la Contraloría 
General de la República. 
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REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA REGIONAL EN INFORME 
FINAL 

El alcalde deberá remitir los documentos 
con el detalle de las acciones concretas 
adoptadas por la autoridad, a objeto de dar 
solución a los 25 pacientes afectados. 

El municipio deberá remitir los documentos 
mediante los cuales exige al proveedor dar 
cumplimiento al contrato respectivo o bien 
el acto administrativo a través del cual 
pone término a la relación contractual en 
relación a las causales consignadas en las 
respectivas bases administrativas 
especiales. 
El ente municipal deberá remitir los 
documentos a través de los cuales exige al 
proveedor dar cumplimiento al contrato 
respectivo o bien el acto administrativo a 
través del cual pone término a la relación 
contractual en relación a las causales 
consignadas en las respectivas bases 
administrativas especiales. 

La autoridad comunal deberá remitir a esta 
Sede Regional el reporte del SIAPER que 
dé cuenta que el municipio ha registrado 
los decretos de nombramiento del señor 
Burgos Osses. 
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FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

C: Observación 
compleja . 

C: Observación 
compleja. 

C: Observación 
compleja. 

MC: Observación 
medianamente 

compleja. 



N° DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA OBSERVACIÓN 

Título V, 
examen de la 

Sobre el atraso en el proceso de 
materia 
auditada, 

calificaciones del personal del DAS. 

numeral6 . 

. ~ 
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El alcalde deberá remitir a esta Sede 
Regional , un cronograma con las fechas de 
cada regularización de los procesos 
calificatorios pendientes del personal DAS. 
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FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 
DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/0 NIVEL DE 

COMENTARIOS COMPLEJIDAD 
DE LA ENTIDAD 

MC: Observación 
medianamente 

compleja. 
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